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BE WELWOUD.
: < , J., SE PlDBUCA TObOS LOS PIAS. ËSCEPïO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTEOFICIAL.

SEGGWN PRIMERA.

Gaceta díl ^ dimnero de 1880.

PRSSÍDENGIA DRE GOKSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. él' Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud..

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra.: Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas 'SraS. In
fantas Doña Máría de la Paz v Doña 
María Eulalia. . ,

MINISTERIO' DE LA GUERRA.

Don ALFONSO XIL ■ - ‘
Por la gracia d,ç Dios , Rey consti

tucional de ; España, ,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo .!.• Se aprueban las dis
posiciones circuladas por el Ministe
rio de la Guerra en Reales órdenes 
de 28 de Abrily 1.® de Mayo de 1876 
dictando las reglas á que debían su
jetarse los prisioneros procedentes 
de las filas carlistas.

Art. 2.* El importe de las reden
ciones realizadas á metálico de los 
prisioneros destinados al Ejército de 
la Isla de Cuba se aplicará: el de las 
verificadas hasta 1.* de Julio de 1876 
á los gastos de la guerra, y el de las 
que hayan tenido lugar despues de 
dicha fecha á su objeto especial, abo
nándolo al Consejo de redención y en
ganches militares con arreglo al ar
tículo 5.* de la ley de presupuestos 
de aquel año.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-

: más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes-

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—YO EL REY.—El Minis
tro de la Guerra, José Ignacio de 
Echavarría. ’

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA.

NÜM. 66.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montés.

El dia 31 del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante 
mi autoridad y Alcalde de Torrescár
cela la subasta dqble, y. simultánea 
para el aproyechamiento .de las re- 

: sinas de 16.000 pinos del monte de 
Aldealbar, agregado á dicho pueblo, 
bajo, el tipo de tasación dq 1.250 
pesetas y,con sujeción á los plie
gos de condiciones que se halla
rán de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno y Secre
taría del precitado Ayuntamiento de 
Torrescárcela.

Valladolid 7 dé Enero de 1880.
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Jiíodelo de proposición.

D. N..., vecino de... enterado 
del anuncio inserto en el núm.......  
del Boldin oficial de esta ¡Provincia, 
referente á la subasta de resinacion 
á vida por el sistema Hugues, de 
fnúmero de pinos en letra) señalados 
en el monte (ó montes) titulado.....  
sito en el término jurisdiccional del 
pueblo de..... y de la pertenencia 
de. ... se obliga á ejecutar dicha re
sinacion y extracción de jugos de 
los mencionados árboles, con estric
ta sujeción á todas y cada una de las 

condiciones del pliego, por la canti- 
dad:de (en pesetas y en letra) y al 

' efecto ha hecho el depósito en la Ga
ja sucursal de esta provincia del 5 
por 100 del importe de la tasación 
según previene la condición 4.^ del 
pliego y Ía acredita la adjunta carta 
de pago.'

(Fecha y firma.)

. NüM. 20.

Bascricion para socorro de las pro- 
rindas inundadas.

■ Listas de suscricion remiti
das á este Gobierno hasta el dia 
de hoy por las Corporaciones, 
Áuloridades y Sucursal del 
Banco de España, para su pu
blicación en este periódico 
oficial.

{Coníinuadon}. .

BANGO DE ESPAÑA.

/Sucursal de Valladolid.

Pst. Cs

El Maestro de Instrucción 
primaria de Cabezón. . 8‘09

Los peones, capatacesy ca- 
minerosde esta provincia 159 

El Ayuntamiento y vecinos 
de Valdunquillo. . . . 86‘50

El Habilitado de la Plana 
mayorde artillería y par
que de esta plaza.. . . 52‘61

El Juzgado de primera ins
tancia de Valoría la Bue
na................................. 51*25

El id. id. de Villalón. . . 474*50 
El id. id. la Puebla de Sa

nabria.   115*70
El Ayuntamiento de Tor

relobatón.. . .... 25 
Varios Ayuntamientos del 

partido de Olmedo. . . 1771*^8 
El personal del Juzgado de 

primera instancia de Sa
hagún 213*45

El id. id. de Murias de Pa
redes. . 74*25

Pts. Cts.

El id. id de Bermillo. . . 20
El personal del Juzgado de 

primera instancia de Ol
medo. ....... 13

Personal del material de ariilleria 
del Distrito.

Eicmo. Sr. D. Ramón Ibá
ñez Varela,, .... 21*25

D. Ricardo Valderrama y 
Mariño. . . . , , 13*50

Francisco Lopez y Váz
quez. . 12

Vicente Agüeros y Vega. 5*33
Primo Guisasola y Alonso 2*55

Oóras públicas.

Carretera de Valladolid á 
Soria. ...... 13‘25

Carretera de Valladolid á 
Tórtoles.. ..... 11‘5O

Carretera de Peñafiel á Es
guevillas.................. 7

Carretera de Cuellar á Pe- - 
ñafiel. ' . ‘ • . . . . 4‘50

Carretera dé Esguevillas a 
Dueñas.. ..... 5*50

Carretera de Segovia á Va
lladolid.........................10

Carretera de Adanero á Gi
jón en las dos partes.. . 20

Carretera de Madrid á la 
Coruña......................... 13*75

Carretera de Valladolid á 
Salamanca................... 23*50

Carretera de Tordesillas á 
Zamora por Toro.. . . 8*50

Carretera de Medina de Rio
seco á Villasarracinos, . 6*50

Carretera de Castrogonzalo 
á Palencia.................... 9

Carretera de Medina del 
Campo á Olmedo.. .. 4

Carretera de Medina del 
Campo á Peñaranda. . . 4

Carretera de Alaejos á la 
Nava..  5

Carretera de Medina de Rio
seco á Villalpando. . . 7

Carretera de Rioseco á la
Estación de Toro.. . . 8
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A^wiai^^bi&nto ÿ v&ci'tios dó ValduH- 

quUlo.

Fis. Gts

Pts. Gts.

D. Juan Hernandez,. - . 2
Agapito Gil. .... 2 \
Norberto Gago. .
Hilarion Garcia. . . / j,-4,M/ 
Mariano Ventosa Abadía. ^ P‘^C

D.® Rita Canialapiedra. . . 1
D. Demetrio Arévalo. . . 1 /
D.’' Regina Rico.. . . .1 
D. Máximo Ventosa . . . 1 '

Niceto Hernández.. .' . 1 ;¿
Lorenzo Serrada. ... i 
Francisco Cantalapiedra.- 1 
Juan Sanz. . . . . • <
Manuel Cantalapiedra. . / 1 

. Narciso Lorenzo. . . . 1*50
Cirilo Rodriguez. 1“
Baltasar Cantalapiedra. . 1,

. ;\Ju£ti{i Gonzalo/ . . , I . c/
•Floswcio.- Dominguea..._,.. . .1..

D.* Gerónima Zapatero. . 1
D. Doroteo Buenaposada. . ' 1 '

’ Silvestre Ventosa. E -'1 '
, Lucio Cántalapiedra, . . i
Florencio Alvarez. . . . 1" ' ■

‘ Valerianó Sanz. , V' . '. \
' Xariánó'PédróSa.' '
' Pablo Alvarez'.4 '

Esteban Ventosa.;, • • •'‘' 4
Isidro Véntosá. .... 1

D.’ Ruperta Ve.itqsa,___ _. . 0‘o0
D. Victor Cantalapiedra. . 0‘25
D.® Juana Sobfibo. . . 0‘50

Benita Ventosa. . . .
D. x4ntolin Ventosa,. . O/a

Nicemedès Sérrada. " 7 ’ ? 0'50
Zóilo Sánchez. . . . 0'50

-íMiguel Arévalo.-ud. í^ EcriOl’bO 
Natalio Así.u.diUp,iíi. H ■ 6/Û
Ma,i¿ri.CÍo Rivera. ^.! ... ,,. ., ,0‘qp

’ Julián Buenaposada. , E , ^0/6 
' 'Ïuan /riShstdiho,Garnacho' ’ ''0*28 
' ■ Jtaséà'-GârCia GárnaíTa.^ ■ ' y ^d‘^ií8
^-TomásP.mla-:.'-'. ^■. . ‘.’ 'O-áO

Segundo Ventosa Cantala-. ,
piedra . ... . . 0'50

Julián Roman: ' ' . . 0‘25
Cipriano Ventosa.. , , 6‘25

D.* Aleja Lope¿.;.E . . ’ , 0‘'25
D. Diqnisip Ventosa.„ ... 0‘50
D.’ Romualda''Kuéda'^'^ 0‘50
D. Martin Dominguez. . . 0‘ûO

Engracia Goniez.. . . Ü‘50
Robustiano Cantalapiedra. 0‘50
Juan Leonardo-i » ■ - - •v-e.(//;9 

DJ/;Norberta, Cantalapiedra,, , ü‘25 
D. Waldo .Gantalapi,e.G’a.., .. ..,,..,2; .

A^UhiaQi^énto y^‘‘Vecinos ■ dé^ Oltnsdo

Pts. Cts. Fts. Gts.

D. Leon Colorado Torrecilla 3
' Tomás Lopez Morales. . 5

ÁgustinBermejo Lopez.. 1

D. Vicente Conde. . 5
Pablo Valdés...................... b

D." Juana Sanz. . . . 5
D. Melchor Herrero. E / • 1^

Ayuntatniento ^yoecinos de 
Almenara^

R». Cts.

El Ayuntamiento.. . . . 100
D. Eustasio Gómez Hidalgo 20

Juan de Mata Muñoz. . . 20
Juan'Toledano Fraile. . 12

DE Felipa García Miranda.. 12 
b/’Ülipñlito Escudero Rogero 8

Anselmo Artiaga Marugan 6
FabrfeianoMártin Sobrino 6

’ ' d^ariano Martin Negro. . 4
Célestino'iffateos Luengo. ' 4...
Eduardo Gómez,Garc/. .■, ... 4 
Floreñi^'oWeñiandy Wra" 4

• Gregorio Perez Hidalgo. . 1
’ Celestino ¡yara^Nietp;-;:; 1 z., , , , 4

Ricardo Gómez’HidatgóE 4
Eugenio Marlín Gómez. . 2

■ Franeisco.,Die^Martin. ,. ?,
: Jose Martin Sanz. . . . 1
1 Andrés Gómez Sanz. . . 1

’ isidro Álvarez: ^tiifiOz? ';’
Mariano Hidalgo Sobrino. 1 

fBoman 'Gabrqro.^uñpz. ;. ;, 1.
. ,P\:^lo. Daz,a;.Qi/ . , .1,:

- ’ Dionisio Ve(áz(quez Sanz. , 1 
i '‘É^íucdúós'ÁVo'iriézESknli^.'''."'
* Mariano Heredero Migue-' ■ ■
: -íií-iáñéz. 7 d. buou '1
, bbMaHueliGom.ez-LSan.Z;.'1 
: _r.Grego^iO;Muñ»zGom.ez-/ ..-.-T

^-Priniitivo Fraile ffarnoa/:, ;.6‘60 
Pedro Lopez Fraile. ., ,. O^Á

1 D. Leandra Martin Arnaz. . ' “0“2'4 
; Petronila Fiailfí^JHerrero, 0*24

Aynníamiento y .'p,^ci^.osde Val
destillas.

El Ayuntamiento. .,; . 500
D. Carlos Alvarez. ■ . . . ' 20

Domingo Hernández. . . 10
Miguel Sanz'AlvarézE . ■ 10 
bió’ms^óGii;M'érino.’‘ . / 10 
Felipe Carrión' 'DóniinE 

‘ guéz? E ''ÍO
GádréartdEscudótÓ Sahz.' ’ 10

''''Gregorio Fádri’fiue’Ródrt-' 
guez. ,. . . . EE "-/'' ;’1O

’"'Angél'',' "’HóPnand'ez .Sí- ’ ' ' 
' ’'''^'guónza?’ b • / 16

: i ¿Mblo Gó'nzálezé \ i " ,'4
• bE'iusfa-Bafios; /
1 tíEF^fMH 'Viana.' ; E E' '' 0‘7S 
""^aíaíiOlo^o/ /'/ Ho

Miguel Colodrbrt.'/;/ ’? '' 1 ’ ' 
"‘’bôâiîï^oi^feàfas.' b‘25
' i Joai^ft/fedî^élâ. ' ’E'E/í'; '.2." 
^./■■'{jijegbriabG^R-bia;' 
bEfeàrfin’fedrigu^./’.;/ 4
* \uiôp*isdd'‘Sahche>/R■ /’■ ' •4’ ' 
'^^,'‘Sy)ast'fah' darretd/o^'i "J "''^ E^’ '

Bi'^'iio^igu/nza. . ‘’ 7 ', ’ 1'
^Betn/rdipo'dqrcia/ ’.',.''/ , 1 , 
^’/A^íopío 'ko‘mah?' 
’'InocencioBécid./';; //?’ 

'^Wí^Álíás.' '/'". ,//

Leandro Mena.. . .-E -\ 
\ Pedro .J^enpite^.^ ^, /V/./^‘50
'■'''■ÎKup^id/'ëV^uçnzâ.//?^

'Pedro Martínez, i . ' 7 ' ' T” ’

El AyuntamientoSO _ 
D. Marcelo Blanco. . • •

Jiacmto Blanco. . . - . r 
Santos Foces. • • - J ;
Cruz de là Fuente. . • •
Manuel Pelaez. . . - • ^‘25
Francisco Carrera.

D? Gregoria Conde.. • • 
Salvadora Sastre.. . • :*

D. Eugenio de Castro. . • ,
Roman Laredo. • * ‘
Juan Comez. . • • .
Castro Nuñez
Rafael Fernandez. . . - 

..Dionisio Baza. * • . :.
Modesto Martínez. . • 
Nemeéio Prieto. . • • 
Fernando Herreras. ,.
Eze.^uiél Baza. • • • ^ , ^,
Blas CoÜ^nte
Francisco Ramos. • • _

D.''Josefa Escudero.

AijuntíímMú. ÿ> v^^io^-.^e Ventosa
■ * de la Ouesia.

"fes.-Gis.

El AyunUmiéntd. - ^ 50^ .u
D Fabriciano Cantalapie- .

..50
Domingo Ventura Fuen- 

® ^0
■ .-t®S- • ■ -L. ‘ i
.Hermógenes ^ Miguel Pe-

Norberto Inaraja Garrido. -0 
Julián Ventosa Fuénte's.. 10 
Indalecio Inaraja Fernán- _

Aquilino Gutlerrez ^urro. 50 
Ricardo Ventosa Fuentes. 20,, 
Francisco Miguel Gómez. .iO

D.‘ María Plaza Cantalápié- 
dra. ^^^ .

D.. Gerónimo Fernandez . ,
Toro^. - . r'

Trifón Fernandez Cuesta. - 50, 
Patricio Neira del Pie. \ 20 .

D.\ Valentina Cantalapie- / ; ’
dra Ïnaraja. . 20

Dionisia Vento,sa Fuentes. 16
D. Juan Fernandez., . . • . 16

Podro Coca Ptodriguez -16 
Simon DiezPolo/. ®
Nicasio Casado Escudero. ,, ^ 4 
Juan Francisco Ventosa..^4

, Mariano Alvarez. .. 4
D." Caí^irnira Gantal^piodra^^ 4’ . 
D. Anselmo Ganfalapmfe; ^'“

Marceliano,N/ira del Pie. .,.^/^ 
Deogracias Bolado. . , 3.

D.’' Lucía.Lorenz^. ,. . . ,
D. Gf’egorio Ventosa., • /.A

HilariOj|‘látom^.„j.
Valentin Serrada. . ^. . ,.,2,
Eladio’,Çànta,lapiedra.
Nemí'sio Ventosa., . . ,,2
Jacinto .Buenaposada., .,. 2.,

D.^Valentina Áíartjn- /yy.;, ,. 2
D. Segundo Veqto?a/asti- , 

11o.. 2*
Eustasio Cantalapiedra. . 1
Mateo^Sanz.. • . . . . 2
Esteban Gonzalez.. . . 2

^^Í^J^íiancís.cb G. Revenga. . M .
■' Rafael’Lopez Carrasco. . / 1 \

A'^unta^ienioy veninos de . 
Fuente Ol’medo.

El Ayuntamiento.... 20 
"D Jose 'Bobrinó Rodríguez. 5

Galo Sanz Martin. . . . 0‘50
Ezequiel Segovia Sobrino, ■ 1 
Mariano Sanz Gómez. 7 ; I j 

t Nicolás de la Galle Her- E
•réro. 7 < * . - : ¿ 0'50.

Epiíanio Gay Breo . . 0‘50
Ed uardo Serrano Galindo 0*25''

■ irtmd'encto'Gd’rizaléz'Ú^ E.^^tifi^.- 
FTorencTdGdmeTGdmez. 042

. Santiago'Gornez. 6;^5'
, Isidoro MarGB-Piez. . .. .. .ílí^^. 

DE Juana Calle Pascua.< 7 7 04^.
; B^ Fehpe Herrero, Martin. .,, y ,/5 . .

Francisco,Velasco; Alva- 
reZ:., L ;

. .BeiPnabePeriezi Gonzalez.. ,;-iiO;‘^f^
• Giuíllermo' Perez Gonzalez - /-OithO 

- • ;TomáS:i\fertiu. .í ‘ ^‘.Lÿ
Tomás Gonzalez Gutierre ¡ i¡y/; ;E 7 
rez0‘25 

■ ' Juan Gómez. . . '^E... . * "O^dO
Eustoquio Gutierrez. . . 0‘25
Baldomero'Martin Mártih’ ? 1
Roman García González. 1 -

i Fulgencio García de,-7Ni-/,/,,v.-í 
: 'colási

Agapito Galle Gómez.. . 0‘2b
; Mariano Muñoz.,:. ,. . • 0‘25
; Leandro- Martin Martin. . 0‘2.5
; D.'' Andrea;Penqz;.:/. .í-m.- 0‘U
■ D. Felipe González Gómez. 0‘'25

Santiago Saiz0‘15
Pedro Sobrino Rodriguez 1*50

i Basilio Muñoz.-. . . . 0*25
Amós Rodríguez Carre-
■ dérO.-' .' E- '' 'b 0125
'Satórió^ López.. -E^ui-j.^ ul O''^^^ 
Bonito Rodríguez Sanz.'' .r:-'n-0‘25' 

; •PhdnO'S'egÓvia'Barrero, u ■"'2-15'0 
Juan RauíÓs'Gó’mez. i - ' i‘‘ 1 0E50 
''Daínián Martin Goriziaiez? .^.m;- 
•'Ezequiel Perez Gorner? -.i' 7-1 o Et 

/■ Mariano Gómez Fraile?i 51 ¡.rd
•Gécilio Serrano López; A. '' '’0*25 

: ■•Manuel Gómez Galindo. ? ' 0'‘50. 
i •■■bJuari'Sanz-’Segovia.''do‘25 
■ Julián. PereTtMOlind. .’bE*b 'l" 
; DE Gaia MártinGrtiz; ./ J 0^25 
1 D. Casto Perez Molina.-; ib’''-" 1' ''

•’ Máhué'l MátillaMáteosE’/-^ ' ’/25
'Mafia's SegoviaGotnezV E*B-Tñ 
Benigno Sobrino Saiz. . 0*75
Leonsió'PinillaiNiótorEE'Exk 0*25

D.* Casilda Herrero Gómez 1
''i‘Wn/‘Segovia'Casádó./.--- 6-25 
D; • MUH^á^ó 'Sóbri nÓ'SÓgó Via’ ’ ' ’ ' ' ';  ̂*’2^ 
■ ’Gé^ieó Wrtih HébrerOs- '"*''4b‘n 
’'' Arilc'étb RahibsGáPeía/u’b-:'j'^ig0 
' Bibianó%omePGómez.

' E;r!:;»l no - eníq'Vi-u.-fuÉ 
.....Ai/nntaníi^jlfii?/í^d.ein,os¡ide4 ¡¡^

! .íbE^fr Mte,R'§"7uoJ2¿ 
I ; :Eu,feoa Q/eg/ .. .
L:4Cjfei<’Ç?î.ifr>iÊ
‘ "d. Jacinto éañz.E 7*50

El Ayuntamiento,.¡ 4?'V'-i
D. Plo Pa.ramo Matilla.., - ., ...5/' 

.Balbino iMart1n¡ Sanz..,. .//
Manuel B.^yop.-,, . 2 .
Vicente Baní^ .San/,, A, ^ E^’^d
Victoriano Hernaniíez. . 2

. José Catalina. . ■ .i-.-.' .' '/E.,
José Trueba. 2

: P^XqUiás Arnaz, i . ' ' '
1 Laureano Iscar.’ , á;,

Ramón Ïérhand'ez Ber-' 'i
'mejO: 2’‘50

■ ,>^ Agustí/de Sa/i^t^hm E, ;..;^‘50

VictoriánoTscár. '
Ji;an Martin Ortiz.. . 4

' Pédro/anz ^utíepr'pz.,; .. 4 Q
DE Genara Sanz Gutiérrez/ , $/

: Feliciána Condé. . .* l
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Rs. Cs. i

D<-Valentin?.-Martin.; . ^ .,
Eugenio Gimenez. . .
Felipe Alvarez. E " .
Francisco Lopez. . . .
Tomás Bañuelos. .

D.® Josefa Conde. . .
D. Vicente Puras. . . . 
D.® Martina Sánchez. . .
D. Luis Do-minguez.- j
D.® MariadFernande^.--^ 
D. Eusebio Martinez. . . 

Victor Ahumada^;' ''. '1 
'"Leoncio San José.- ■ 

Rafael Tremiño. . , . 
D.® Paula Esteban. . . . 

Manuel Castellanos. . . 
SÜViíátre Remo, 'h'’ ; . 
Antonio Mendez. . . . 
Lucio Yañezí . . . . 
Tomás Sánchez. . . . 
VictÓriánó Domingüe¿; 
Gregorio Estremo;''’'. A 

D ® Antonia Mantilla.. . . 
D. Pedro Fernandez. . .
D.® Lorenza Gonzalez. . . 
D. Máñhél Bedeite..UAÁ--4 

Pedro Fadrique Sigüen- 
ZáJvAl. 

’~Em''eTórtc'García-7' 
Simón Recio 

’ 4)‘5O 
1 
0*25 
14 
1 
1 
1 
0‘50

8 
"•ÚW 
10
4 
0‘25

4
5 
0‘50

O‘¿ó’ 

1 
0‘50 
0‘50 
1

0*25

2

AmbrosiO/iFadriquo; Eç/vh J./; 
teban.. . . . 

Ildefonso García. . 
Ignacio Gil. .

D.® Gala Pdeo. ; jr, 
D. Benito Rollan.. 

NicasiotibmiiigUezi’ 
.‘ ■Juan Dóminguez;' ? 
oiDemeSiio’ Leonardo;' 

D.® Rosa Gimenez. . 
Juana Garcia. . . 

D. Cesáreo Garc-ía*-— 
Pascual Leonardo. 
Modesto Martin. í^yz 
Sandalio Roman. . 
Martin .Romana. 
Meliton.R,. Ay^la.;,< 
Casto Vergara . .
Ignacio i\|uñ,Qz.^, 

D.® Francisca Gil. ,

0*50
0-60

. 1040
, . 0‘25

b ioiiï;.i^')
1 ]3~.0‘2O

;ní:0W 

0‘20
1
1
2

. 8
,40

10
2.
i4-¡
1

? .■ 'I ' .‘>D
20 .

ib
tx' nOléBrn, ,nuilUA él an 
D. Francisco Alvarez. . .

Cesáreo Aféê^;"7 9^^e^'’'':
Julián MuBé^b Y ^’0* 'v obEÍñ-^it nd 

;j<Pe.dro iFadrique jFJe»ha«*;:-m -nnon 
: ■ d'ez.;í-.í;¡ ¡i'.-J., ii-;.:(4 j-í;íl;'.;ff¡

Vicente Sanz. .... 4.
* ' Viélórió''bdmirígueZ^ i. y.ia C'|c 

Grégoilió' FádrÍ’qÜift'-’Gár-’''■ • '^'^'' 
p'^ cía; b-.ilipRt

i JuR.n Gantai a pi ecW. û4 tfi UR ni -ni
r ■ Fi^an c kfy fíiW’- firth t » 17 Al x1 
&AA“A»“¡%>W8sifl4 aehAoo! 
D. Juan Merino. . . A. 4 

Agapito‘Mbúzóh'J /"^'f’ ®^' ^'■^'^•&*<^'s 
'Pédfo-'Esféba^^' Y'^'ï”' J’"“ ’ 0*54 
Joaquín Sigüenzamjqos.n/iq mepl 

o f. Marceli «o SigüenzaUeV ¡ko obA 
eobeqn QwWíi-íH—.OíHH-^í- n-t^nAí

Félix Martin .... 0*50 
Ignacio Esteban. . . ''i’' 

• Melitón Salas. —.--7 i 2  
Silverio ÍÉteQ: 13 AV • 0'70

' ífíiíj’. ATH??JÍCP ■
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-TÊRuEaa ^SEGGlQNl

ADMiNÍSTRAGlOlN RGONOMíC.^ 
■ de. la ¡provincia de Fdlladolid.

, qilipULAR ¡NÚM. 51. :

por la pireccion general de.^ Con- 
¡.ijiÚuciqnqSí cop,feo,ha,.5..de,l,c.qrri,en.t,e ' 
mesx.seíi¡ne<comunica4a;Real órden * 
3íguienteih 1 ;

. (<Excino. Sr.: yistó elart. 7,.® deja 
ley de, presupuestos, de .21 de., Julio ' 
de ■1878 por el cual' se prUi Ogo du- 
rante el ejercicio, del .yiispip ;Rresu-; 
puesto el plazo,que^esta.ba qpncejidp . 
á los contribuyentes para retraer sus 1 
fincas adjudicadas á la Hácieiidaí 
por débitos de contribuciones. l

Vista,tg. Real orden de,59, de Mayo . 
último declarando qu fía menciona-- 
da próroga co+nprende, no solo elj 
ejercicio natui^ql de^ dicho presu-j 
puesto sinó también' ' los seis meses 
de su ampliación. '

7 :s^Considecándo;úque>iSi bie^u-Oo n ^ ; 
çpqgfQ^^ ha drs¡)j,3i!“Kqie¿,mUadas eli 
pla^, para^.spljcdain 10^. ^ejçaetoa^ 
pira hoy, habiendóse def úminado : 
poej^eai. Jq^retepde; .ÿp^j J^iv<#¥’ó-, 
^ÍFI? I^^u-mlfi^æ óHB3®^í yrFj?í^’! 
nííentyás. otra c^àÇ ño ' qe' di^bnga - 
por Íá.ley,'’u^s‘pt‘esúj5,uósfo4^gu áies' 
á 103'autorizadas'para'hl éj'ércihió dé

1 
042

0-75
0‘25
0‘05

3
1878-79 por la ley de 21 de Julio 
de 1878, debe estimarse como vi
gente en el actual,año económico el 
precitado art 7.*''de esa ley;

S,. M. el Rey (q. D g.) se ha ser
vido mandar que sin perjuicio de lo 
que pueda disponerse al discutirse y 
aprobarsé por los' Cuerpos Colegís-, 
ladores los presupuestos del corrien
te año económico, se considera am
pliado durante el ejercicio del mis
mo el plazo otorgado á los contribu
yentes para retraer sus fincas adju- 

i.dicadas'á la Hacienda pagando los 
deudores solamente según determi
na el referido art. 7.® de la ley de 21 
de Julio de 1878 el principal débito 
y las costas ó recargos ocasionados 
según instrnecioi).> ,

. AI circular la precedente Real dis- 
posieion por medio del presente Bo
ldin, espero que por los Sres . Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia se procure darla la mayor 
publicidad por medio de anuncios 
en los-silios de costumbre á fin de 
que llegando á conocimiento de los 
cóntríbuyéntes puedan utilizar el 
nuevo plazo que para el retracto se 
les concede, liaciéndoles entender 
que este plazo, como otorgado se
gunda pidinserta Real órden' á • re- 
serydysin perjuicio de lo queise're
suelva al aprooarse la ley de presu
puestos del actual año económico, 
puede muy bien terminar antes que 
el ejercicio del mismo, y que por lo 
tanto conviene á los interesados no 
demorar los retractos, para ho es- 
ponerse á que caduque sin haber 
u tilizado él'derecho que hoy tienen 

% ellos. ‘
Loque hago saber para conoci

miento' jtel público é interesados á 
los',éfe'ctó's qué en la precedente 
Realórden .>e dispone.' '

Valladolid 7 de Eneró de- 1680.—< 
El Jete.económico; Cayetano de las 
Cassas. ' '

; Ne^Pciado DE Impuestos,

Cédulas personales.

ClRGDEAR NÚM; ‘25.. ;

La Dirección geperal de Impues- 
■tos.en consonancia .con lo ¡dispuesto 
lindos'arbeulos¿2, .53, y 47 de. la 
.vig-;iRe..lníStruc.cio'n del ramo, ha 
.dispuesto porArden telf^gráñca de^ 
del..a,ctu.aL‘ qne. des,dc. e.Í día, 1.6 del 
.eoírrienite las cedrias persónalea su
fran efrecango del. do.b.lo pfiççio en 
la forma prevenida en la misma ins
trucción, ó sea-uaieado--á-4a cédula 
que se espida otra de igual clase con 
la sola espresion die i«por recargo.»

Lo que hago saber á sodos los Al- 
mahiéSVie bis pueblos de esta pro- 
váüoia. 'para suoxacío cumplimiento, 
Rebíendo‘dichos funcionarios remi- 

'■firmó pará-.dicho, dm una contrílca- 
mion dórlasmédulas^que al unatizar 
el día 15 hayan resultado existentes.

Valladolid 5 de Enero de 1888.— 
Cayetano dé'Tás'Cassas.
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Núm. 29.

MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA , PBÍ$PPDBSTO DÏ 1879 A léStt

FACtORiA DÊ ÜTEÑSÍLIÓS DE; VALLADOLll). MESiDE DICIEMBRE DE IBM.Í

RELACION de las contprás d^é aríicülos de im^edidlo ^bonsiMno verificadas eú ele'á/presado mes.

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR.

-----  --- -—.—  ^-^* . X..——

Vecindad.

Número • 
del 

justificante Cantidad comprada.

■,■■ ... 11.1 r

Precio-
¡ de la; unidad.

Tí-írwí—------- i'*?.mt"'i.i«i(¡ ' -i.'i ,,<.

Satisfecho. ¡ 1 TOTAL.

Aceite. ' Ditros.

12 ' Manso y Compañía. . . . . ■ Valladolid. 500 ’ 146^ 649*60 ‘ . 649*6/1-

Carbón. Quintales^ métricos.
¿ ijj. Í

45
28

Alberto Gárcía. . . . • .
El mismo.........................  . ,■ >■

Mecerreyes.
Id-''

409‘57
67*99

10‘40
40‘40

1159*52
707*09

‘ c'i
1.139*52 

707*09

Jabon¿. D'iló^ramos.

8 Manso y Compañía. . . . . . , . Valladolid.',, .254*10. 254*10 :

Total , ; ETAS. 2750*51

Asciende esta relación á las figuradas dos mil setecientas cincuenta pesetas treinta y un céntimos. -
- Valladolid 5 de Enero de 1880’.—^Sl Administrador, Ricardo Ruiz Guerra. —V.- B.": El Comisario de Guerra inspector, Antonio S vein y Prieto.

Núm. 27. 1

Don Cecilio Acevedo y Alonso^ Al/e- 
rea Fiscal del 2.° Saíallon del De~ 
ffimienío de Ín/anterta Fan Afar— 
dal, num. 46.

Habiendo desertado del cuartel de 
San Benito el soldado de la o.* com
pañía del espresado Batallón y Re
gimiento, Ramón Fernandez Perez 
natural de Luarca, provincia de Astu“ 
rias y avecindado en Madrid, Juz
gado de Buenavista, á quien me hallo 
sumariando por órden del señor Co
ronel.

En uso de las facultades que las 
reales ordenanzas conceden á los 
oficiales del ejército en semejantes 
casos, por el presente cito,’llamo y 
emplazo al expresado soldado, seña
lándole el cuartel referido para que 
en el término de diez dias, á contar 
desde la publicación de este tercer 
edicto, se presente á dar sus descar
gos, en inteligencia que de no hacer
lo en el término señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía, 
i Valladolid l.“ de Enero de 1880. 
—Cecilio Acevedo y Alonso.

NuM. 28.

Don Afanuel A^ala Lojjei^, Capitan 
graduado Teniente de la 4.* com- 
pañia del Datation Deserva de 
Medina del Campo, num. 58, p 
Juez Fiscal nombrado de órden 
superior.

No habiéndose presentado á la re

vista personal anual que señala el 
reglamento de los Batallones de Re
serva, y habiendo trascurrido el 
plazo de su presentación el sóldádo : 
Gregorio Perez Aguilar, de este cuer
po, natural de Rioseco, avecindado ¡ 
en dicho pueblo, á quien estoy su- 
mariándo por el delito de deser
tor.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, 
citándole el cuartel de esta villa de 
Medina del Campo que ocupa el 
cuadro de este Batallón, donde de
berá presenlarse dentro del término 
de treinta dias, á contar-desde la 
publicación del presente edicto, ádar 
sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebel
día.

Medina del Campo 7 de Enero de 
4880.—Manuel de Ayala.

CUARTA SECCIOS.

Núm. 21.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
deprimera instancia del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza i Camilo Gutierrez Gar
cía, natural de Valbuena de Duero, 
vecino de esta ciudad, jornalero, 

para que en el término de diez días 
á contar desde la inserción del pré
sente en la Caceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado y escriba
nía del que refrenda á prestar de
claración .en causa criminal, aper
cibido que de ño realizarlo le parará 
el pérjuici'o á que hubiere lugar.

Dado eñ Valladolid á dos de Ene
ro de mil ochocientos ochenta.-r- 
Ramón Octavio de Toledo.—Por su 
mandado, Anastasio Hv Almaráz.

QUINTA SECCION.

Núm. 26.

Juzgado municipal de 
Oumiel de Izau.

En la villa de Gumiel de Izau, par
tido judicial de Aranda de Duero, 
provincia de Burgos, se halla depo
sitado un buey de labranza, como 
de siete á ocho años, bastante cor
pulento, pelo negro y en el lomo y 
alguna parte de los costillares rojo 
muy encendido, de encornadura 
blanca con un pQco negro las pun
tas , el cual debió desmandarse á la 
terminación de la feria que se cele
bró en dicha villa en el mes de Di
ciembre último. La persona á quien 
pertenezca se presentará á recogerle, 
y dando las correspondientes pruebas 

de pertenéoei le, sé le entregará ub-, 
nando los gastos ocasionados»

Gumiel de Izau 3 de; Enero, ¡de 
4880.—El Juez municipal, Faustino 
Berganza.

Ntíu. 35. .

Alcaidia constitucional de 
Valbuena de Duero.

En virtud de la autorización con
cedida por la Administración econó
mica de esta provincia, esta Alcaldía 
ha señalado el dia veintiséis del cor
riente mes y hora de las once de su 
mañana, para el arriendo en pública 
subasta del Molino harinero y ace
ña sito sobre el rió Duero, bajo el 
tipo y bases insertas en el pliego de 
condiciones facultativas que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esteAyuntaniiento, donde podrán en 
terarse las personas que en dicha 
subasta sé interesen, y para que lle
gue á conocimiento del público se 
fija el presente.
, Dado en Valbuena de Duero 7 de 
Enero de 1880.—El Alcalde, Marcos 
Nieto.—Por su mandado, Julián Lá
zaro.

VALLADOLID.
ImpREPíTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL 

DE Fernando Santarw.
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